
SUCESION No.1100131100202018-0058200 

CAUSANTE: BLANCA AURORA ROMERO SALAZAR  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 502 del Código General del Proceso 

(C.G.P.) se Dispone:  

Del escrito de inventarios adicionales allegado por el abogado de los herederos 

reconocidos (hijos de la causante), córrase traslado a los interesados por el 

término de tres (3) días. Para lo anterior, remítaseles copia en PDF de dicho 

escrito a los correos electrónicos suministrados y cumplido lo anterior, 

contrólese el término antes indicado.   

Frente al memorial allegado por la apoderada del señor MANUEL ANTONIO 

TAUTIVA GAMBA se le pone de presente que debe estarse a lo dispuesto en 

auto de fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) mediante el 

cual se reconoció al mismo como compañero permanente de la causante 

BLANCA AURORA ROMERO SALAZAR, por otro lado, se le pone de 

presente la diligencia de inventarios y avalúos realizada el día doce (12) de 

febrero de dos mil diecinueve (2019), donde se indicó que la partida 

inventariada corresponde a un bien adquirido por la aquí causante por 

adjudicación de la sucesión de su progenitor LUIS EDUARDO ROMERO 

TOVAR.   

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 9 

De hoy 10 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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